
INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACIÓN
RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO

SESION DE FECHA 30 de abril de 2013 ACTA Nº 5150
Pág. 1

DIVISIÓN JURÍDICA

- Resolución nº 1 -

EXPEDIENTE Nº 2013-70-1-00074.
COLONIA DANIEL FERNANDEZ CRESPO
INMUEBLE Nº 482 (SAN JOSÉ). 
FRACCION Nº 45. SUPERFICIE: 38 HA 9.380 M2.
ERMELINDA LA PAZ. RECURSO DE 
REVOCACION CONTRA RESOLUCION Nº 14
DEL ACTA Nº 5133, DE FECHA 12/12/12.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
Rechazar  el  recurso  de revocación interpuesto  por  la  señora Ermelinda La Paz, 
colona arrendataria  de  la  fracción nº  45  de la  colonia  Daniel  Fernández Crespo 
(inmueble nº 482), confirmando la resolución nº 14 del acta 5133, de 12/12/12.--------

AREA ADMINISTRACION FINANCIERA Y UNIDADES DE APOYO

- Resolución nº 2 -

EXPEDIENTE N° 2013-70-1-00323.
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 
TRANSPORTABLES.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
1º)  Autorizar  la  compra  de  un  mínimo  de  6  y  un  máximo  de  15  viviendas 
transportables a ser instaladas en fracciones del INC.------------------------------------------
2º) Pase a la División Jurídica a efectos de que produzca informe respecto a los 
aspectos estrictamente jurídicos del Pliego de Condiciones Particulares.-----------------

- Resolución nº 3 -

EXPEDIENTE Nº 2012-70-1-00207.
PROYECTO DE PRESUPUESTO OPERATIVO, DE
OPERACIONES FINANCIERAS  Y DE INVERSIONES
DEL INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACIÓN PARA
EL EJERCICIO 2013.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
1º) Modificar la redacción del artículo 7º de las normas presupuestales, que quedará 
redactado en los siguientes términos: “Las partidas del Grupo 0 (“Retribuciones de 
Servicios  Personales,  Cargas  Legales  Sobre  Servicios  Personales  y  Beneficios 
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sociales”) incluyen el aumento salarial otorgado con vigencia al mes de enero de 
2012, y recogen la siguiente escala de sueldos:--------------------------------------------------

EXTRA GATEGORIAS (CARGOS GERENCIALES)
NIVEL SUELDO BASE

Sub – Gerente General 15.2 $ 76.808

Sub – Gerente General 15.1 $ 75.220

Asesoria Letrada $ 59.411

Gerente de Área 14.3 $ 70.877

Gerente de Área 14.2 $ 65.509

Gerente de Área 14.1 $ 59.411

Inspección General $ 70.877

Gerente de División 13.3 $ 55.135

Gerente de División 13.2 $ 50.859

Gerente de División 13.1 $ 45.846

Gerente de Departamento 12.3 $ 43.339

Gerente de Departamento 12.2 $ 40.833

Gerente de Departamento 12.1 $ 33.225

TÉCNICO PROFESIONAL UNIVERSITARIO A
NIVEL SUELDO BASE

Jefe (estructura anterior – se transforma al vacar) $ 29.789

A – Prof. Universitario Técnico 10.7 $ 29.789

A – Prof. Universitario Técnico 10.6 $ 27.840

A – Prof. Universitario Técnico 10.5 $ 26.019

A – Prof. Universitario Técnico 10.4 $ 24.981

A – Prof. Universitario Técnico 10.3 $ 22.710

A – Prof. Universitario Técnico 10.2 $ 21.028

A – Prof. Universitario Técnico 10.1 $ 19.116

TÉCNICOS B
NIVEL SUELDO BASE

B – Técnico Profesional 10.2 $ 17.258

B –  Técnico 10.1 $ 15.336

ADMINISTRATIVO
NIVEL SUELDO BASE

Jefe (nivel 4) 11.3 $ 24.310
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Jefe (nivel 4) 11.2 $ 21.101

Jefe (nivel 4) 11.1 $ 20.154

C – Personal Administrativo Adm. I 10.5 $ 19.178

C – Personal Administrativo Adm. II 10.4 $ 17.258

C – Personal Administrativo Adm. III 10.3 $ 15.336

C – Personal Administrativo Adm. IV 10.2 $ 13.413

C – Personal Administrativo Adm. V 10.1 $ 12.098

ESPECIALIZADO
NIVEL SUELDO BASE

Jefe (estructura anterior – se transforma al vacar) $ 26.374

Jefe (estructura anterior – se transforma al vacar) $ 23.854

D – Personal Espec. - Especialista 10.8 $ 26.374

D – Personal Espec. - Especialista 10.7 $ 23.854

D – Personal Espec. - Especialista 10.6 $ 22.349

D – Personal Espec. - Especialista I 10.5 $ 20.843

D – Personal Espec. - Especialista II 10.4 $ 19.338

D – Personal Espec. - Especialista III 10.3 $ 17.833

D – Personal Espec. - Especialista IV 10.2 $ 15.888

D – Personal Espec. - Especialista V 10.1 $ 14.196

DE SERVICIO
NIVEL SUELDO BASE

Jefe 11.2 $ 20.154

Jefe 11.1 $ 18.309

F – Personal Serv. Aux. Aux. I 10.5 $ 17.478

F – Personal Serv. Aux. Aux. II 10.4 $ 15.855

F – Personal Serv. Aux. Aux. III 10.3 $ 14.233

F – Personal Serv. Aux. Aux. IV 10.2 $ 12.610

F – Personal Serv. Aux. Aux. V 10.1 $ 11.483

RURAL
NIVEL SUELDO BASE

R - Personal rural - Capataz 11.2 $ 18.309

R - Personal rural - Capataz 11.1 $ 16.226

R - Personal rural – Peón I 10.5 $ 16.658

R - Personal rural – Peón II 10.4 $ 15.450
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R - Personal rural – Peón II 10.3 $ 14.239

R - Personal rural – Peón Il 10.2 $ 13.029

R - Personal rural – Peón ll 10.1 $ 11.483

-  Las  partidas  resultantes  del  Grupo  0  incluyen,  asimismo,  la  mano de  obra  de 
inversión.----------------------------------------------------------------------------------------------------
-  Los  sueldos  base  del  personal  en  los  cargos  presupuestados  y  de  funciones 
contratadas, han sido ajustados adicionando a los mismos la partida que se viene 
abonando hasta el presente por concepto del objeto del gasto “011.1.021.1. y 035.2 
Aumento mayo 92”, eliminando esta última, por lo que no genera costo.------------------
-  Los  sueldos  de  los  señores  miembros  del  Directorio  se  determinaron  en 
concordancia  con  lo  comunicado  por  nota  de  la  Oficina  de  Planeamiento  y 
Presupuesto con vigencia al mes de enero de 2012.--------------------------------------------
- La remuneración establecida para los cargos de los señores Gerente General y  
Secretario de Directorio queda regulada en el 95% y el 80% respectivamente de la 
retribución de los señores Miembros del Directorio, excepto la del señor Presidente.-
- Los créditos para atender el pago de las retribuciones de los señores miembros del  
Directorio  están  computados  en  el  Derivado  011.2.1,  los  correspondientes  a  los 
señores  Gerente  General  y  Secretario  de  Directorio  en  el  derivado  011.3,  los 
correspondientes  a  los  funcionarios  presupuestados  se  prevén  en  el  derivado 
011.1.1, y todos los demás cargos y/o funciones contratadas se computan en los 
Derivados 021.1.1.----------------------------------------------------------------------------------------
2º) Aprobar la modificación de los cuadros “Estructura de Remuneraciones previstas 
al 2013”, “Proyecto Presupuesto 2013” y “Proyecto Presupuesto 2013 comparativo 
con 2011” y “Estructura del Personal Propio” que figuran de fs. 38 a 46 del presente 
expediente.-------------------------------------------------------------------------------------------------
3º)  Remítase  al  Ministerio  de  Ganadería,  Agricultura  y  Pesca,  a  la  Oficina  de 
Planeamiento y Presupuesto y al Tribunal de Cuentas de la República.-------------------
Ratifícase.---------------------------------------------------------------------------------------------------

ÁREA DE DESARROLLO DE COLONIAS

- Resolución nº 4 -

EXPEDIENTE Nº 2013-70-1-00195.
COLONIA RAÚL SENDIC ANTONACCIO (ARTIGAS).
COMISIÓN DE GRUPOS DE LA COLONIA SOLICITA 
UTILIZAR GALPÓN UBICADO EN LA FRACCIÓN Nº 8.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con  4 votos):---------------------------------------------------
1º) Intimar a los integrantes del grupo en formación Peludos del Norte 1 la entrega 
del galpón ubicado en la fracción nº 8 de la colonia Raúl Sendic Antonaccio, antes 
del 31/05/13.------------------------------------------------------------------------------------------------



INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACIÓN
RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO

SESION DE FECHA 30 de abril de 2013 ACTA Nº 5150
Pág. 5

2º)  Cumplido  el  numeral  precedente,  conceder  el  uso  del  referido  galpón  a  la  
Comisión de los grupos de la Colonia Raúl Sendic Antonaccio.-----------------------------

DIVISIÓN INSPECCIÓN GENERAL

- Resolución nº 5 -

EXPEDIENTE Nº 2012-70-1-01230.
DIVISIÓN INSPECCIÓN GENERAL.
INMUEBLE Nº 478 (SORIANO).
FRACCIÓN Nº 3. SUPERFICIE: 68 HA. 
SUCESORES DEL SEÑOR DOROTEO 
SANDES, PROPIETARIOS. VISTA. INFORME.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
1º) Notificar a los sucesores del señor Doroteo Nepomuceno Sandes, que deberán 
presentar ante el  INC el  certificado de resultancias de autos con declaratoria de 
herederos y  regularizar la titularidad de la fracción nº 3 del inmueble nº 478, antes 
del 31/12/13. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
2º) Vuelva informado al vencimiento del plazo estipulado por el numeral anterior.------

- Resolución nº 6 -

EXPEDIENTE N° 2013-70-1-00369.
DIVISIÓN INSPECCIÓN GENERAL.
ARQUEOS EN EJERCICIO 2013 EN EL 
DEPARTAMENTO DE TESORERÍA.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
1º)  Enterado.  Remítase lo  actuado por  la  División  Inspección  General  al  equipo 
auditor  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República  que  funciona  en  el  INC,  en 
cumplimiento de las normas en vigor.---------------------------------------------------------------
2º)  Envíese  el  presente  expediente  al  Área  de  Administración  Financiera  y  de 
Unidades de Apoyo a los efectos de proceder de acuerdo con las sugerencias de la 
División Inspección General.---------------------------------------------------------------------------
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- Resolución nº 7 -

EXPEDIENTE Nº 2012-70-1-00696.
DIVISIÓN INSPECCIÓN GENERAL.
NÚCLEO COLÓNICO TREINTA Y TRES ORIENTALES (FLORIDA).
FRACCIÓN Nº 48. SUPERFICIE: 168 HA. 
JOSÉ W. BERRIEL, PROPIETARIO. VISTA. DOCUMENTACIÓN.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
Enterado. Pase al Área de Administración de Colonias a efectos de que tome nota 
del presente, registrándolo en sus archivos.-------------------------------------------------------

- Resolución nº 8 -

EXPEDIENTE Nº  2012-70-1-01197.
DIVISIÓN INSPECCIÓN GENERAL.
INSPECCIÓN TÉCNICA DE CAMPO. 
COLONIA APARICIO SARAVIA. 
FRACCIÓN Nº 25. SUPERFICIE: 893 HA. 
PABLO ALEGRESA CÓPPOLA, ARRENDATARIO. INFORMACIÓN.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos);----------------------------------------------------
1º) Intimar al colono Pablo Daniel Alegresa Cóppola, arrendatario de la fracción nº 25 
de la  colonia  Aparicio  Saravia,  el  retiro  del  ganado del  señor  Wilney Paiva  y  la 
regularización ante el INC del pastoreo del señor Neri Ambiani, en un plazo máximo 
de  10  días  a  partir  de  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución,  bajo 
apercibimiento  de  disponer  la  rescisión del  contrato  de  arrendamiento 
oportunamente suscrito.---------------------------------------------------------------------------------
2º) Vuelva informado al vencimiento del plazo otorgado.---------------------------------------

ÁREA ADMINISTRACION DE COLONIAS

- Resolución nº 9 -

EXPEDIENTE Nº 1996-70-1-50673.
COLONIA ESPAÑA, INMUEBLE Nº 383 (ARTIGAS).
FRACCIÓN Nº 11. SUPERFICIE: 21 HA 8.607 M².
TIPIFICACIÓN: CAÑERA. RENTA 2010: $ 13.071.
JULIO TARINO, ARRENDATARIO

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
Rescindir el contrato de arrendamiento que tiene por objeto la fracción nº 11 de la 
colonia España (inmueble nº 383), suscrito por el señor Julio Bernabé Tarino Bertoni, 
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e iniciar sin mas trámite las medidas judiciales tendientes a obtener el cobro de las  
sumas adeudadas al INC y la libre disponibilidad del predio. --------------------------------

- Resolución nº 10 -

EXPEDIENTE Nº 2012-70-1-00655.
INMUEBLE Nº 526 (CANELONES).
FRACCIÓN N° 7B. MARIA PIA CASELLA Y GONZALO 
BECOÑA, CO-ARRENDATARIOS.
DENUNCIA DE SUB ARRENDAMIENTO.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
1º)  Otorgar  a  los  señores  Gonzalo  Mauricio  Becoña López  y  María  Pía  Casella 
Echeverría un plazo hasta el 30/06/13 para entregar la fracción nº 7B del inmueble 
nº 526.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
2º)  De  no  efectivizarse  la  entrega  del  predio  en  el  plazo  establecido,  vuelva 
informado.---------------------------------------------------------------------------------------------------

- Resolución nº 11 -

EXPEDIENTE N° 2012-70-1-00502
CAMPO EX RAUSA II. PARAJE MONTES.
INMUEBLE Nº 685 (MALDONADO). 
PADRONES NÚMS. 19.090, 19.161, 19.159, 1. 958, 
12.930, 5.656, 59.803, 56.040, 56.324, 56.325, 59.594, 
59.801, 59.805, 59.802, 59.813, 59.814 Y 13.591 DE LA 9ª 
SECCIÓN CATASTRAL DE CANELONES.
SUPERFICIE: 753 HA 5.942 M2. 

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
Enterado. Invitar a las comisiones directivas de la Sociedad de Fomento Rural de 
Migues  y  de  la  Asociación  Nacional  de  Productores  de  Leche  a  mantener  una 
reunión con el Directorio.-------------------------------------------------------------------------------
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- Resolución nº 12 -

EXPEDIENTE Nº 2012-70-1-00994.
COLONIA DOCTOR ALBERTO BOERGER, 
INMUEBLE Nº 602 (PAYSANDÚ).
FRACCIÓN Nº 9. SUPERFICIE: 150 HA 7.529 M2.
TIPIFICACION: AGRÍCOLA-GANADERA. I.P.: 130.
LUIS DANIEL SAMURIO.
PROMITENTE COMPRADOR.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
1°) Autorizar al colono Luis Daniel Samurio, promitente comprador de la fracción nº 9 
de la colonia Doctor Antonio Boerger, a transferir la titularidad del predio a favor de 
su esposa, señora Beatriz Teresita Elizondo Imken (ficha de solicitante de tierra nº 
896/07), debiendo presentar un plan que intensifique la explotación del predio, con 
una proyección a tres años, y cumplir  con las obligaciones establecidas para los 
colonos en las leyes núms. 11.029 y 18.187.------------------------------------------------------
2°) Otorgar a la señora Beatriz Teresita Elizondo Imken un plazo hasta el 31/10/13 a 
efectos de escriturar el predio a su nombre.-------------------------------------------------------
3º)  Encomendar  a  la  gerencia  regional  de  Paysandú  el  seguimiento  de  la 
explotación.-------------------------------------------------------------------------------------------------

- Resolución nº 13 -

EXPEDIENTE Nº 2006-70-1-56929.
COLONIA SAN JAVIER, INMUEBLES NÚMS. 87 Y 89 (RÍO NEGRO).
FRACCIÓN Nº 12. SUPERFICIE: 71 HA 7.263 M2.
FRACCIÓN Nº 18. SUPERFICIE: 40 HA 3.623 M2.
TIPIFICACIÓN: LECHERA-GENERAL.
RENTA 2013: FRACCIÓN Nº 12: $ 60.714, FRACCIÓN Nº 18: $ 63.521.
DERVY LEONEL VIDART DÍAZ, ARRENDATARIO.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
Mantener lo dispuesto por la resolución nº 36 del acta nº 5137, de 30/01/13.------------

- Resolución nº 14 -

EXPEDIENTE Nº 2012-70-1-00114.
INMUEBLE No 469 (SAN JOSE).
FRACCION No 5. SUPERFICIE: 79 HA 1.291 M².
NOLBERTO Y RODOLFO ESPERANZA, PROPIETARIOS

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
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Prorrogar el plazo otorgado al señor Nolberto Gregorio Esperanza Perez, a efectos 
de presentar la documentación para la regularización de la titularidad de la  fracción 
nº 5 del inmueble nº 469, hasta el 15/09/13.-------------------------------------------------------

- Resolución nº 15 -

EXPEDIENTE Nº 2013-70-1-00256.
COLONIA DANIEL FERNÁNDEZ CRESPO,
INMUEBLE Nº 482 (SAN JOSÉ).
FRACCIÓN Nº 52. SUPERFICIE: 99 HA 2.305 M2.
HÉCTOR RIVERA, ARRENDATARIO.
FINALIZACIÓN DE PERÍODO DE PRECARIATO.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
Confirmar al señor Héctor Rosauro Rivera como colono arrendatario de la fracción nº 
52 de la colonia Daniel Fernandez Crespo (inmueble nº 482).-------------------------------

GERENCIA GENERAL

- Resolución nº 17 -

EXPEDIENTE Nº 2012-70-1-01402
CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE LA LECHE 
(INALE) Y EL INSTITUTO NACIONAL DE  COLONIZACIÓN (INC).
REPRESENTANTES DEL INC PARA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
Designar a los funcionarios ingenieros agrónomos Mariana Orozco y Carlos Repetto,  
como titular y suplente respectivos, a efectos de integrar, como representantes del 
INC,  la  comisión de seguimiento cuya conformación establece la  cláusula IV  del 
convenio entre el INALE y el INC.--------------------------------------------------------------------

- Resolución nº 18 -

EXPEDIENTE N° 2013-70-1-00334.
COLONIA JOSÉ ARTIGAS (ARTIGAS). FRACCIÓN Nº 17. 
CÉSAR ENRIQUE MELLO, ARRENDATRIO.
NOTA DE LA LIGA DE TRABAJO DE TOMÁS GOMENSORO.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):---------------------------------------------------- 
Hágase saber a la Liga de Trabajo de Tomás Gomensoro, que el Directorio del INC 
se  atiene  en  todo  su  accionar  a  las  disposiciones  de  su  ley  orgánica,  sus 
modificativas,  a  las   normas  reglamentarias  y  a  los  pronunciamientos  del  Poder 
Judicial.---------------------------------------------------------------------------------------------------



INSTITUTO NACIONAL DE COLONIZACIÓN
RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO

SESION DE FECHA 30 de abril de 2013 ACTA Nº 5150
Pág. 10

- Resolución nº 19 -

EXPEDIENTE Nº 2008-70-1-58486.
DIVISION INFORMÁTICA. ADQUISICIÓN DE SOFTWARE 
FINANCIERO CONTABLE Y RECURSOS HUMANOS.
AUTORIZACIÓN DE GASTO.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4  votos):---------------------------------------------------
Autorizar  el  pago  de  la  última  partida  comprometida  por  la  adquisición  de  los 
sistemas K2B y Payroll, de acuerdo con la Licitación Abreviada Ampliada nº 5/08, por 
un monto de USD 35.410 (dólares estadounidenses treinta y cinco mil cuatrocientos 
diez) más IVA, a favor de la empresa Genexus Consulting S.A.-----------------------------

− Resolución nº 20 -

EXPEDIENTE Nº 2013-70-1-00410.
MGAP- PLANES DE USO Y MANEJO DEL SUELO 
PRESENTACION.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4  votos):---------------------------------------------------
Delegar en los gerentes de las oficinas regionales -o en quien haga sus veces- la 
representación ante el MGAP para la presentación de los planes de uso y manejo 
del suelo en fracciones del INC.----------------------------------------------------------------------
Ratifícase. -------------------------------------------------------------------------------------------------

- Resolución nº 21 -

EXPEDIENTE N° 2009-70-1-59330
DEPARTAMENTO ADMINISTRACION DE PERSONAL.
REGLAMENTO DE CALIFICACIONES PARA FUNCIONARIOS DEL -INC.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4  votos):---------------------------------------------------
1º) Correr en 15 días todos los plazos previstos para las distintas instancias del  
proceso  de  calificación  período  01/04/2012  –  31/03/2013  dispuestos  por  el 
Reglamento de Calificaciones.------------------------------------------------------------------------
2º) Extender al  presente proceso la validez de la calificación que efectúe un jefe 
directo, en los casos en que por la ausencia del funcionario por razones fundadas, 
éste  no  pueda  ser  notificado,  sin  perjuicio  de  sus  derechos  en  las  instancias 
posteriores.-------------------------------------------------------------------------------------------------
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- Resolución nº 22 -

EXPEDIENTE Nº 2012-70-1-01418.
LLAMADO A CONCURSO INTERNO PARA PROVEER 
CARGOS DE JEFE ADMINISTRATIVO REGIONAL LAVALLEJA, 
TARARIRAS, SAN JOSE, SORIANO Y LAS RESTANTE OFICINAS
REGIONALES EN LAS  QUE SE GENEREN
VACANTES EN LOS PROXIMOS DOS AÑOS.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4  votos):---------------------------------------------------
1º)  Modificar  el  reglamento  que  rige  el  llamado  a  concurso  interno  para  Jefes 
Administrativos  Regionales,  eliminando  el  ítem  Experiencia  en  el  cargo  y 
reasignando  los puntos del referido ítem al puntaje de la prueba.--------------------------
2º) Establecer que esta modificación será aplicable a los concursos internos que 
estén en ejecución y para futuros llamados.-------------------------------------------------------
3º) Otorgar un plazo de 10 días hábiles a efectos de que los funcionarios inscriptos 
en el concurso de referencia presenten nuevamente la documentación pertinente, o 
para modificar la asignación por ítem de la presentada, por haberse modificado el 
reglamento original.---------------------------------------------------------------------------------------
4º) Establecer que el puntaje mínimo para aprobación del concurso será del 60 % 
del total posible de las pruebas de oposición (prueba y entrevista).-------------------------

- Resolución nº 23 -

EXPEDIENTE 2013-70-1-00379
COLONIA BALTASAR BRUM (PAYSANDÚ).
INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
1º)  Disponer  la  realización  de  una  investigación  administrativa  sobre  los  hechos 
constatados,  con el  objetivo de establecer  las responsabilidades funcionales que 
habilitaron la denuncia pública, aún en la falta de justificación de la misma, si así se 
comprobara.------------------------------------------------------------------------------------------------
2º) Disponer una investigación administrativa respecto a todo lo relacionado con la 
tramitación  de los  expedientes  de la  colonia  Doctor  Baltasar  Brum,  para  lo  cual 
deberán analizarse todos los trámites y la intervención de los funcionarios en los 
mismos.------------------------------------------------------------------------------------------------------
3º) Designar instructor al ingeniero agrónomo  Juan Pablo  Perrachón.-------------------
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SECRETARIA DE DIRECTORIO

- Resolución nº 24 -

CAMARA DE REPRESENTANTES.
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA DE LAS PALABRAS DEL 
REPRESENTANTE PABLO MAZZONI EN SESIÓN 
DE 03/04/13, REFERIDAS A LA IMPORTANCIA DE LAS 
ACCIONES LLEVADAS A CABO POR EL INC.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
Enterado.----------------------------------------------------------------------------------------------------

- Resolución nº 25 -

EXPEDIENTE N° 2012-70-1-00190.
LLAMADO A CONCURSO ABIERTO PARA PROVEER
UN CARGO EN EL ESCALAFÓN ESPECIALIZADO GRADO
10, NIVEL 1 PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES EN EL 
DEPARTAMENTO DE AGRIMENSURA.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
Designar  a  la  señora Martina  Casadei  Tajam  (C.I.:  4.169.276-5)  para  cumplir 
funciones en el Escalafón Especializado Grado 10, Nivel 1, en el Departamento de 
Agrimensura, a partir del 06/05/13.-----------------------------------------------------------------
Ratifícase. ------------------------------------------------------------------------------------------------

- Resolución nº 26 -

MUNICIPIO DE SOLIS GRANDE.
SOLICITUD DE ENTREVISTA.

EL DIRECTORIO RESUELVE (con 4 votos):----------------------------------------------------
Agéndese  una  reunión  con  el  Alcalde  del  pueblo  Gregorio  Aznárez  para  el  día 
10/05/13.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 


